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Por Reales decretos de l.° del actual 
ha tenido á bien S. M. la Reina:

Declarar cesante á D. Esteban Perez

diencia de Cáceres, por haber sido nom
brado D. Víctor Gómez Milla Fiscal de 
la de Granada.

Dado en San Ildefonso á 1de Agos
to de 1889 =Está cubicado de la Real 
mano.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Por tres id.
Por un mes

Accediendo á los deseos de 1). José 
0‘Lawlor y Caballero, Presidente de 
Sala déla Audiencia de Albacete, Vengo 
en trasladarle á la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en la de Madrid, 
por haber sido promovido D. José Ma
ría Pardo Montenegro, á una de las 
Presidencias de Sala del mismo Tri
bunal.

Dado en San Ildefonso á 1.° de Agos 
lo de 18S@.=Está rubricado déla Real 
ma,no.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.
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Vengo en trasladar á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au
diencia de Zaragoza, por promoción de 
D. Juan Duro y Espinosa, á D. José 
Luis Moragas, que sirve plaza de igual 
clase en la de Oviedo; y a esta vacante, 
á D. Mariano Navarro y Monreal, Pre
sidente de Sala en la Audiencia de Ca
narias, accediendo á los deseos de am
bos.

Dado en San Ildefonso^ á I J de Agos
to de 18?39.=Eslá rubricado de la Real 
mano =E1 Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza 
Magistrado que resulta vacante en 
Audiencia de la Coruña, por promoción 
de D Mariano Mauri, á Presidente de 
Sala en la de Cáceres, á D Gabriel de 
la Escosura y Hévia, que sirve otra de 
igual clase en la de Zaragoza; y en 
nombrar para osla vacante á D Matías 
Diez de Prado y Falcon, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo 
en Madrid. .

Dado en San Ildefonso á 1 ° de Agos • 
to do 1859 =Lltslá rubricado de la Real 
mano~EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengó en promover á D. Ceférino 
EmiqueBolieta, Juez de primera instan
cia de Barcelona, á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au
diencia de la Coruña, por promoción de 
D. Vicente Vidal Saavedraá Presiden
te de Sala de. la de Canarias.

Dado en San Ildefonso a 1 .°de Agos
to de 1859 — Está rubricado de la Real 
mano ==EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la Fiscalía de la Audiencia Pre
torial de la Habana, vacante por cesa
ción de Don Joaquín Cal betón. Vengo en 
nombrar, de acuerdo con mi Consejo, de 
Ministros,1 á 1). Eduardo Alonso colme
nares, Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Granada.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. =Rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0‘Donnell.

¡Por un mes . 10)

Para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Granada, vacante por haber 
pasado ó otro destino D. Eduardo Alonso 
Colmenares que la servia, Vengo en 
nombrar á D Víctor Gómez Milla, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres.

DadoenSan Ildefonso á 1." de Agos
to de 18ü9.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=E1 Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

En vista de las razones que. fundadas 
en el mal estado de su salud, Me ha 
expuesto D Joaquín Calbeíon, Fiscal 
de la Audiencia Pretorial de la Habana, 
Vengo en declararle cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á reservado utilizar sus buenos servicios 
y entendiéndose su cesantía desde el día 
10 de Mayo último en que terminó la 
licencia.que disfrutaba en la Península.

Dado en San Ildefonso á primero de 
¡(Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Riibricádo de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar, ' 
Leopoldo 0‘Donnell.
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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE
ULTRAMAR.

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au
diencia de Canarias, por traslación de 
D. Mariano Navarro y Monreal, á Don 
Vicente Vidal Saavedra, Magistrado en 
la déla Coruña y el más antiguo en los- 
de su clase.

Dado cu San Ildefonso á l.° de Agos
lo de 1859.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernando Negrete,

ales del 
y casa- 
modelo 
n oficial 
b Enero 
1 Alcal- 
k ingre- 

rincia j 
l cerlifi- 
L libra- 

gnes, re- 
I data i

Martes I 6 de jdghsto de 1859.
o

Accediendo ales deseos de D. Joaquín 
Jaumar de la Carrera, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Cáceres, Vengo 
en trasladarle á la plaza de igual clase 
que resulta vacante en k. Audiencia de 
Albacete,, por haber sido nombrado Don 
José O Lawlor y Caballero, Magistrado 
de la de Madrid; y en promover á la 
Presidencia de Sala que en su con-

REALES DBCRETOS

DE LA PHOVINOIA DE BURGOS.

antigito délos do su clase.
Dado en San Ildefonso á 1.° de Agos

to de 1859.^pEstá rubricado de la Real 
mane.=ET Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

I Vengo en promover á D. Laureano 
Rojo de Norzagaray, Presidente de Sa
la déla Audiencia de Madrid, á la Re- 

I géncia del mismo Tribunal, vacante por 
[haber sido nombrado 1). Domingo Mo- 
Ireno Ministro del Supremo Tribunal de" 
■Justicia.

Dadoen San Ildefonso á 1.° de Agosto 
■de Í8o9.=Esíá rubricado de la Real 
|mano.=El Ministro de Gracia y Justi- j 
[cía, Santiago Fernandez.Negrete. i

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Valladolid, que resulta 
vacante por haber sido nombrado Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia 
1). Joaquín Melchor y Pinazo, á Don 
luán Duro y Espinosa, Presidente de 
bala en ja de Zarauoza. y pl más an
tiguo en la categoría de Magistrados.
I Da-.lo enSan Ildefonso a l.°de Agos 
lo de1859 ==Eslá rubricado de "a Real 
kano.=El Minislrode Gracia y Jusli- 
lia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la Presidencia 
di Sala que resulta vacante en la .Au
diencia de Madrid, por haber sido nom
brado Regente (lela misma 1). Laureano 

[Rojo de Norzagaray, á I). José María 
[Pardo Montenegro, Magistrado más,an
tiguo del referido Tribunal.
I Dado en San Ildefonso á 1.” de Agos- 
llode 18'¿9 —Está rubricado de la Real 
Imano.—El Ministro de Gracia y Justi- 
Icia, Santiago Fernandez Negrete.
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secuencia (¡ueila vacante en la Au- ¡ A engo en promover á D. Juan María 
diencia de Cáceres á I). Mariano Mauri, , Castañon, Juez de primera instancia de 
Magistyado.de la deja Gurupa y más ! Jerez de la Frontera, á la plaza de Ma- 
oiflssnl ilop 8$. .i... ¡ (. g^frado que resulta vacante en la Au-PIIESIDEMIA DEL LOXSFJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde)' y su áugusla y Real fami
lia continúan sin novedad eií su impor
tante salud.

or un año—80 Se suscribe á este, periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-|Por un año. . 84\ ..,p . nf7 . >
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TITULO IV.

De los electores.

TÍTULO V.

De las listas, electorales.

REALES DECRETOS.

Dado en San Ildefonso á 28 de Junio

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS. 

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que, par
tiendo de la de Lugo á Santiago en las

Continuación del Real decreto sobre 
la organización ij régimen de los 
Aguntamientos de la isla de Cuba.

Goberni 
un Conc

Vengo en nombrar mi Ministro resi 
denle cerca de S. M el Emperador del 
Brasil á Don Eulogio Florentino Sanz, 
Diputado á Corles.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos cincuenla y nueve.=Es- 
ta rubricado déla Real mano.=EI Mi 
nislro de Estado, Saturnino Calderón 
Collanles.
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iMINISTERIO DELA GOBERNACION.
—

Tafalla, Alcalde Mayor de Albay, de 
término; en Filipinas, á conlar desde el 
(lia 12.de Agosto del año próximo en 
que terminará el plazo desús servicios.

■ Nombrar para esta Alcaldía, que en
trará á servir en la misma fecha, á Don 
Manuel Pineda, Abogado auxiliar de la 
Audiencia de Manila, propuesto en pri
mer lugar por el Gobernador Presiden
te y por el R ‘al Acuerdo.

Y para esta plaza de abogado auxiliar, 
á D. Antonio Davila, Fiscal |que ha si
do de novelas en Madrid.
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Art. I

Habiendo renunciado Don Manuel 
Rancés y Villanueva el cargo de Di
putado á Corles por el distrito de Santa 
Cruz de Tenerife, en la provincia de 
Cánárías, Vengo en mandar que se pro 
ceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846, y su edicional de 16 de Febrero 
de 1819.

Dado en San Ildefonso á echo de 
Agosto de mil ochocientos cincuenla y 
nueve.==Esía"rubricado de la Rpal ma
nó. —El Minislr.o de la Gobernación, 
José dé Posada Herrera.

I miento; 
I eleclorei 
I que dan 
I Gobcrna 
I tragará 
I papeleta 
I nombrar 
[seo may

Art. í 
I sidente i 
■ pélela i 
I este los 
I propon" 
I Art. í 
llar mas 
I de las p 

I Art. • 
I procedei 

pélelas i 
voz un 
ellas el

Art. 3 
tengan i 
serán nu 

I sobrante 
conlengí 
cisos.

Art. f 
Ilación. I

En atención a las circunstancias 
concurren en i). Manuel Rancés y 
llanueva. Diputado a Corles y mi 
nislro residente cerca de S. M. el Em
perador del Brasil, Vengo en nombrarle 
mi Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipoleimiaiio cerca de las Confede- 
racíi ne.s Germánica y Suiza, y del Se
nado de la Ciudad libre de Francfort.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Es- 
ta rubricado de la Real tnano.=El Mi
nistro de. Estado. Saturnino Calderón 
Collanles.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

inmediaciones de Mgijaboi .y pasando 1 
por Taboáda, termina en Chantada:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Lugo, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el paríalo tercero delart.4.* déla 
ley de22de Julio de 1857. y en atención 
á las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes me ha expuesto 
el Ministro de Fomento, Arengo en de
clarar de segundo orden la mencionada 
carretera.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano. El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que, par
tiendo en Águílar de la de Córdoba á 
Málaga, conduce á Puente Genil:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Córdoba, y el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y puer
tos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4 ° de la ley- 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes, me ha expuesto 
rel Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de segundo orden la mencionada

Art 23. Los Gobernadores ó Te
nientes Gobernadores asociados de Ires 
Concejales y de tres mayores contribu
yentes que designará el Ayuntamiento, 
tomamio uno de cada clase de contribu
yentes y capacidades que especifica el 
art. 17, formarán las listas de eleclors 
con sujeción á la vigente para el cobr» 
de los impuestos directos establecidos.

Art 24. Estas lisias, una vez for
madas, serán permanentes y servirán 
iara las elecciones sucesivas, con 1$ 

oportunas rectificaciones que harán igual 
mente los Gobernadores ó Tenientes fio- 
minadores y sus asociados.

Art. 25. En la rectificación se eij 
cluirá á los que hubiesen fallecidos i 
mudado de vecindad, poro á los queporl 
cualquiera otro concepto se creyere que 
han perdido el derecho electoral, nos? 
les borrará sino despues de ser cím 
y oidos si se presentasen á impugnar 
la exclusión

Art. 26. Las listas rectificadas,fir
madas por el Gobernador ó Teniente 
Gobernador y sus asociados, se es- 
pondrán al público todos los añoseni|ue 
corresponda hacereleccióngeneral,tie 
el dia 15 de Agosto hasta el 31 inclusive. 
Durante osle tiempo se harán lasoporlu- 
ñas reclamaciones por omisión ó por 
inclusión indebidas. Todo elector ¡li
ento en las listas está facultado paral 
hacer estas redamaciones, yelqot 
omitido se presumiese elector, piM 
pedir su personal inclusión.

Art. 27. Las reclamaciones se fc 
giran a! Gobernador ó TenienteGobertó'l 
dor, quien oyendo á los asociados, ls 
decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 28. El dia 10 de SeliembiW 
expondrán otra vez al público las listó] 
con las nuevas rectificaciones quid 
hubiesen hecho, para que lleguen! 
conocimiento de los interesados.

Art 29. Los que no se conformasti 
con la decisión del Gobernador ó M 

. nienle Gobernador, podrán acudir áill 
del 20 de Setiembre al Gobernador Cn 
pilan general de la Isla, quien decidir! 
definitivamente y sin ulterior recursj 

. hasta el 15 de Octubre oyendo al Hd
Acuerdo.
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Segundo. Los que por sentencia 
judicial hayan sufrido penas corporales 
aflictivas ó infamatorias, y no hubiesen 
obtenido rehabilitación

Tercero. Los que se hallen bajo in
terdicción judicialpor incapacidad física 
ó moral.

Cuarto. Los que estuviesen fallidos 
ó en suspensión de pagos, ó con sus bie
nes intervenidos.

Quinto Los que se hallen apremia, 
dos como deudoresá la Hacienda ó á los 
fondos comunes de los pueblos.

Sexto. Los que en virtud de senten
cia judicial se hallen bajo la vigilancia 
de las Autoridades.

Sétimo. Los que no sean habidos y 
reputados por blancos.

mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Por Reales decretos de 5 de Julio 
último:

Nombrar Dean de la Iglesia metropo
litana de Cuba á D. Joaquín Fernandez 
Magáz, dignidad de Chantre de la mis
ma Iglesia.

Para esta dignidad á D. Agapito Sil 
va, Canónigo Penitenciario de la mis
ma.

Para esta Canongía á D Modesto Ne- 
gueruela, Licenciado en sagrada Teolo
gía y Cura párroco de Menas-albas, en 
la Diócesis de Toledo.

Yjpaiya una Ración vacante en la 
misma Metropolitana de Cuba, á Don 

.Fulgencio.Gutiérrez, Fiscal déla Vica
ria eclesiástica de Madrid.

?o» 9b ". * o o'-'.ió'. I). • 

' - Habiendo renunciado D. Ramón Ce-
ruli el cargo de Diputado á Corles por carretera, 
el distrito de Felanilx, en la provincia
de Baleares, Vengo en mandar que se de ]859.=Esla rubricado de la Real 
proceda á nueva elección en dicho (lis- ¡ 
trito, con arreglo á la lev de 18 de 
Marzo de 1816, y su adicional de 
16 de Febrero do 1849.

Dado en San Ildefonso á ocho de
Agosto de mil ochocientos cincuenla y 
nueve.=Ésta rubricado de la Real ma 
no.—El Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.

Art. 16. En todas las poblaciones 
que no pasen de 10.000 almas, el nú 
mero de electores mayores contribu
yentes será doble del de los Concejales 
que compongan la Municipalidad res 
pecliva En las que pasen de 10 000 
almas, el triple.- En la ciudad de la 
Habana, el cuádruple.

Art. 17. Este número de electores 
se compondrá en una tercera parle de 
los mayores contribuyentes por razón del 
impuesto municipal directo establecido 
sobre la propiedad territorial, rústica y 
urbana; en otra tercera parle de los 
mayores contribuyentes por razón de la 
contribución directa sobre la industria 
y el comercio, yen la otra tercera par
le de las capacidades mayores contri
buyentes por razón de su profesión.

Art. 18. Cuando la suma de los 
individuos del Ayuntamiento que vaya 
á renovarse, y de los electores mayores 
contribuyentes, no se presten á una di
visión exacta por terceras parles, se 
aumentará el número de los últimos, 
hasta qué esta pueda tener lugar, en la 
forma siguiente: Si faltase uno solo, se 
aumentara de la primera de las clases 
de mayores contribuyentes que se citan 
en el articulo anterior; si fallasen dos, 
uno de la primera y otro de la segunda.

Art. 19 Para estimar la cuota que 
cada c-miribuyenle satisface, se acumu
larán las cantidades que pague dentro \ 
fuera del pueblo por un mismo concepto.

Art. ¿O. Para computar la coulri- 
bucion se reputarán bienes propios:

Primero. Respecto de los maridos, 
los de sus mujeres, miénlras subsista la 
sociedad cony ugai".

Segundo. Respecto de los padres, 
los de sus hijos,, miénlras sean legítimos 
administradores de ellos.

Tercero. Respecto de los hijos, los 
suyos propios, de que-por cualquier con 
ceplo sean sus madres usufructuarias.

Art. 21. Las capacidades á que se 
refieren son:

Primero. Los Doctores y Licenciados.
Segundo. Los Abogados con dos 

años de estudio abierto.
Tercero. Los Médicos Cirujanos y 

Farmacéuticos que hayan obtenido título 
en los dominios de España y cuenten 
ademas dos años de ejercicio.

Cuarto. Los Aiquileclosé Ingenie 
ros con titulo de alguna de las Escuelas 
ó Academias .establecidas en la Peninsula

I ó en Ultramar.
I Estas capacidades, según es expresa 
i en el art. 17, habrán de ser los mayores 
I conlribuyentes en su clase.

Art. 22. No podrán ser electores:
Primero. Los que al tiempo de ha

cerse las elecciones estén procesados 
criminalmente.

12.de


Ari. 30. El Gobernador Capitán ge
neral comunicará, ánlesdel 27 deOclu 
bre. sus resoluciones al Gobernador ó 
Teniente Gobernador, quien con arreglo 
a ellas publicara las listas ya definitiva 
mente rectificadas. Estas listas servirán 
para la nueva elección general y para 
todas las parciales que ocurran durante 
¡os dos años siguientes ,

Arl. 31. Solo los comprendidos en 
la lista genera! de electores despues de 
recliiicadas. podrán volar para los car
gos municipales.

TITULO VI.

De las elecciones.

Arl. 32. El primer domingo de No 
I viembre de cada dos años, si el Go- 
I tierno no lijase- otro dia, se verificarán 
I las propuestas de Concejales electivos en 
I reemplazo de los que cesen á tiñes del 
I siguiente Diciembre.

Arl. 33 Ningún elector podrá ex- 
I cusarse de asistir a la elección, sino por 
I enfermedad ó ausencia autorizada, la 
I cual deberá constar en el acto, y si por 
I tales motivos llegase á fallar la tercera 
I parle de los electores, se diferirá la 
I elección para el domingo más inmediato, 
I en que puedan reunirse dos terceras par- 
I las más uno.

Art. 34 El acto de la elección será
■ presidido por el Gobernador ó Teniente 
I Gobernador. Actuaran como Secretarios 
I un Concejal y un elector designados se-
■ paradamente, el primero por el Ayunta*
■ miento; y el segundo por los demas
■ electores. Para los dos actos separados a
■ que dura lugar la elección de la mesa, el
■ Gobernador ó Teniente Gobernador en-
■ fregará á cada uno de los electores una
■ papeleta rubricada por él, quedando
■ nombrados Secretarios los que obluvie-
■ sen mayor número de votos.

Arl. 35. Constituida la mesa el Pre-
■ sidenle entregará á. cada elector una pá
lpetela rubricada, en la que escribirá 
■este los nombres de las personas que
■ proponga.

Arl. 36. Cada elector no podrá yo- 
■larmásque la mitad del número Iota!
■ de las personas que deban proponerse.

i Arl. 37. Concluido el depósito se 
■procederá al ("scrutinio sacando las pá
lpete el Presidente leyéndolas en alia 
Ivozun Secretario, y lomando nota de 
1 ellas el otro Secretario.

Arl. 38. Cuando las papeletas con 
1 tengan más nombres que los precisos
■ serán nulos los votos dados á los últimos
■ sobrantes, pero valdrán las papeletas que
■ contengan menos nombres que los pre-
■ cisos.

Arl. 39 Guandos0 concluya la ano-
■ lacion, los electores expresarán, si algo
■ tienen que exponer sobre la validez de
■ las papeletas ó sobre la aptitud legal de
■ los candidales, y en caso de duda, re- 
■solverá la Junta á pluralidad de votos 
■la.admisión ó exclusión de lacandidalu-
■ ra impugnada. Los rolos contrarios á
■ esla decisión po Irán expresarse sim-
■ plómenle en el acta si asi lo pidieren los
■ volantes respectivos.

Art. 40. Luego que concluya el 
escrutinio se quemarán las papeletas y 
se extenderá el acta, incluyendo en ella 
por orden de mayorías lodos los can
didatos admitidos.

Art. 41. Por el primer correo des
pues de espirado dicho plazo.se elevará 
al Gobernador Capitán general el acta 
de elecciones y las solicitudes de excusa, 
informando sobre la legalidad de una y 
otras y proponiendo para los cargos de 
Alcalde y Tenientes de Alcalde con ar
reglo á lo prevenido en el arl. 11.

Art. 42. También decidirá el Go
bernador Capitán general sobre las ex
cusas que se le presenten oyendo al Real 
Acuerdo.

Art. 43. La elección de Síndicoscor- 
responde á IssAyunlamienlos, debiendo 
recaer aquella precisamente en indivi
duos de la Corporation. Esla elección 
se verificará en la primera sesión del 
año respectivo.

Arl 44. El Gobernador Capilan ge
neral podra declarar nula la elección si 
mediase motivo suficiente oyendo pre
viamente al Real Acuerdo; en caso de 
que resolviese la nulidad, designará el 
dia en que la elección deba repetirse y 
dará siempre cuenta al Gobierno con 
remisión del expediente.

Art. 45. Los oficios en que los Go
bernadores ó Tenientes Gobernadores 
comuniquen á los nombrados la elección 
hecha por el Gobernador Capilan ge
neral, servirán á estos de titulo.

Arl. 46. Los elegidos lomarán po
sesión de sus cargosel l.° de Enero; pero 
si por cualquiera causa no estuviese 
aprobada la renovación para dicho dia, 
continuarán sirviéndolos salientes basta 
que aquella se apruebe.

Arl. 47. Las vacantes que ocurran 
de una elección a otra, no sé llenarán 
sino cuando falle la tercera parle ménos 
uno, en cuyo caso se verificará la elec
ción parcial del mismo modo que las 
generales, el dia que el Gobierno su
perior de la Isla determine, entrando á 
servir los electos por el resto de aquel 
año y otro más.

Arl. 48. Las vacantes deAlcaldese 
proveerán por el Gobernador Capilan 
general entre los Concejales del Ayun
tamiento respectivo; y las de Teniente, 
si hay mas de una, por aquellos á quie
nes corresponda, según.el número ordi
nal de su nombramiento, reemplazándo
se el último por el Regidor á (¡ilion nom
bre el Gobernador Capilan general.

Las vacantes temporales de Alcalde 
se suplirán, hasta que haya propietario, 
por el Regidor Alférez Real mientras 
subsista el oficio, y cuando este 
quede extinguido, por el primer Tenien
te Alcálde y la de los Tenientes por los 
Regidores, por su orden hasta la re
solución del Gobernador Capilan ge
nera!.

Art. 49. Si vacase la sindicatura se 
procederá á nueva elección por el Ayun
tamiento.

Arl. 50. En el caso de crearse un 
nuevo Aunlamienlo, elegirá sus Conceja
les el Gobernador Capilan general entre 
los mayores contribuyentes hábiles.

Arl. 51. Cuando sea suspendido un 
Ayuntamiento, el Capilan general nom
brara los Concejales que deban reem
plazarle.

TITULO VIL i
I 

De las sesiones de los Ayuntamientos.

Art. 52. Los Ayuntamientos cele
brarán cabildo ordinario los viernes de 
cada semana para el despacho propio de 
sus atribuciones, sin perjuicio de las se
siones extraordinarias á que convoque el. 
Gobernador ó Teniente Gobernador, Pre
sidente.

Art. 53. Para c^nstiluirseel Ayun
tamiento en Cabildo ordinario ó exira 
ordinario se requiere;

Primero: Que sea presidido con arre
glo al arl. 4.°

Segundo Que asistan la mitad mas 
uno de los Concejales.

Art. 54 En las sesiones extraordi
narias no se podrá tratar mas asunto 
que el que las motive.
. Arl. 55. Las sesiones serán secre
tas y los acuerdos se lomarán á plurali
dad absoluta de votos.

Arl 56 Todos los concejales tienen 
voz y voto en los Cabildos á que asistan 
y- facultad de iniciativa dentro del cír
culo de las atribuciones de los Ayunta
mientos.

Art. 57. En Jos Cabildos y actos 
públicos ocupara el primer lugar des
pues del Gobernador ó Teniente Gober
nador Presidente el Alcalde, siguiendo 
á este los Tenientes, según el numero 
ordinal de sus nombramientos; los Re
gidores perpetuo» por el orden que hoy 
ocupan y los electivos por el de sus le
chas, y en los d¡ una misma fecha por 
aquel en que los coloqué el Gobernador 
Capilan general al comunicar sus nom 
bramienlos: y últimamente los Síndicos.

. TÍTULO VIH.

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayunta
mientos.

Arl. 58. Es privativo de los Ayun
tamientos:

Primero. Nombrar bajo su responsa
bilidad los depositarios y encargados de 
la intervención de ios fondos del común 
donde sean necesarios y exigirles -las 
competentes lianzas.

Segundo. Admitir bajolas condicio 
nes prescritas en las leyes ó reglamentos, 
los facultativos de cualquiera clase que 
estén retribuidos por los fondos muni
cipales.

Tercero. Nombrar los empleados y 
dependientes de su inmediato servicio, 
cuyo sueldo no pasen de 300 pesos 
anuales, y proponer en lerna al Gober
nador del departamento para los que ex
cedan de esla suma

Arl. 59. Es atribución délos Ayun
tamientos arreglar por medio de acuer
dos, conformándose con las leyes y re
glamentos:

Primero. El sistema de administra
ción de los propios y arbitrios y demas 
fondos del común.

Segundo. El disfrute de ios pastos, 
aguas y demas aprovechamientos co
munes, en donde no haya un régimen 
especial autorizado competent mente.

Tercero. El cuidado, conservación y 
reparación de los caminos y serventías, 
puentes y pontones que po; ms disposi
ciones vigentes estén á cargo délcomu n.

Cuarto Las mejoras materiales deque 
sea susceptible el pueblo, cuando su cos
te no pase.de 200 pesos en lasrapilalés 
de Tenencia de Gobierno, de 500 en las 
de Gobierno y de I 000 en la Habana. 
Les acuerdos lomados por los Ayunta
mientos sobre, cualquiera de estos obje
tos son ejecutorios; sin embargo, su res
pectivo Presidente podrá acordar su sus
pensión, si los hallase’conlrariosá las le
ves, reglamentos ó disposiciones supe
riores, dictando en su conformidad las 
providencias oportunas de que dará 
cuenta al Gobernador Capilan general.

Arl. 60 Los Ayuntamientos deli
beran conformándose á las leyes y re
glamentos:

Primero. Sóbrela formación de las 
ordenanzas municipales y reglamentos 
de policía urbana y rural.

Segundo sobre las obras de utilidad 
pública que se costeen de los fondos del 
común.

Tercero. Sobre las mejoras mate
riales de que sea susceptible el pueblo, 
cuando sú coste pase de las cantidades 
señaladas "en el párrafo cuarto del arti
culo anterior.

Cuarto. Sobre la formación y ali
neación de las calles, pasadizos y pía 
zas.

Quinto. Sobre los arrendamientos 
de fincas, arbitrios y otros bienes del 
común.

Sexto. Sobre plantío, cuidado y 
aprovechamiento de los montes y bos
ques del común, y la corla, poda y bene
ficio desús maderas y leñas.

Sétimo. Sobre la suspensión, refor
ma, sustitución y creación de arbitrios, 
repartimientos ó derechos municipales y 
modo de su recaudación.

Octavo. Sobre los establecimientos 
municipales que convenga crear ó su
primir.

Noveno. Sobre la enajenación de 
bienes muebles é inmuebles y sus ad
quisiciones, redención de censos, présta
mos y transacciones de cualquiera espe
cie. que tuviese que hacer el común.

Décimo. Solñe el establecimiento, 
supresión ó traslación de ferias y mer
cados. -

Undécimo. Sobre la aceptación de 
las donaciones ó legados que se hicieren 
al común ó a algún establecimiento mu
nicipal.

Duodécimo. Sobre entablar ó sos
tener algún pleito en nombre del común.

Décimotercero. Sobre conceder socor
ros ó pensiones individuales á los em
pleados del común, en recompensa de 

i sus buenos servicios, igualmente que a 
sus viudas y huérfanos.

plazo.se
pase.de


Decimocuarto- Sobre los tiernas asun
tos y objetos que las leyes y reglamen
tos determinen.

Los acuerdos sobre cualquiera de es
tos pontos se comunicarán al Goberna
dor del respectivo departamento, sin cu 
ya aprobación no podrán llevarse á efec
to. El Gobernador del departamento 
oriental dará cuenta justificada y razo
nada en cada caso el Gobernador Ca
pitán general.

Respecto á la creación, modificación 
y supresión de arbitrios,, se guardarán 
las disposiciones especiales que rijan en 
la materia ovendosiempre á la Junta su
perior de Propios.

Art. 61. Los Avnnlamiontos eva
cuarán las consultas é informe que les 
pidan los Gobernadores ó Tenienjes Go 
bernadores. en todos los casos que crean 
conveniente oir su opinión, ó ruándo lo 
dispusiesen las leves, reglamentos y dis
posiciones superiores.

Art- 62 Los Ayuntamientos no po
drán deliberar sobre más asuntos que 
los comprendidos en el presente decreto, 
ni hacer por si, ni prohijar, ni dar cur
so á exposiciones sobre materias de Go
bierno v Administración ceneral, ni pu
blicar sin permiso del Gobernador Ca
pitán general, las exposiciones que hi
cieren dentro del circulo de sus atribu
ciones.

CAPITULO II

De las atribuciones de los Goberna
dores ó tenientes Gobernadores Presi

dentes

Art 63 El Gobernador ó Teniente 
Gobernador Presidente, es el Jefe inme
diato del Ayuntamiento, y en este con
cepto le. corresponde:

Primero. Presidir y dirigir los cabil
dos.

Segundo. Decidir en la votación si re
sultase empale.

Tercero Convocará Cabildoextraor- 
dinario; requerir a los Concejales para 
su asistencia y autorizar su ausen. ia del 
pueblo hasta por término, de un mes...

Cuarto Llevar toda la correspon
dencia dé] Ayuntamiento con la Auto
ridad superior del departamento y de la 
Isla, con la jurisdicción, y también 
con Lis Corporaciones y particular es 
en los asuntos privativos del Ayun
tamiento.

• Art 6í. La ejecución délos acuer; 
dos dé los Avuntamienlos es privativa 
del Gobernador ó teniente Gobernador 
Presidente, y en este concepto le cor
responde:

Primero. Autorizar los libramientos 
contra el Depositario y disponer la for
mación de padi'ónes’y presupuestos.

Segundo. Llevar el turno de casas 
para alojamiento de la li'opa transeúnte 
y proporcionarlo sin demora lo mismo 
que los’bagajes y demas auxilios.

CAPITULO 11!.

De los Alcaldes.

Art. 65. A falla del Gobernador o 
Teniente Gobernador Presídeme, ejer

cerá el Alcalde las facultades que al pri
mero se atribuyen en el capitulo prece
dente.

Art. 66. En las votaciones en que 
el Alcalde ocupe la presidencia, tendrá 
en caso de empale, su voto como conce
jal, ademas del de calidad que le cor
responde como tal Presidente.

Art. 67. En el orden judicial, ten 
drá el Alcalde las atribuciones que le 
están conferidas por la'Real.cédula de 
30 de Enero de 1855, y las que en lo 
sucesivo se le declaren.

CAPITULO IV.

De los Tenientes de Alcalde.

Art. 68. Corresponde á los Tenien
tes de Alcalde:

Primero. Sustituir al Alcalde en 
sus ausencias y enfei madades por el ór 
den de su nombramiento, y reemplazar
se tinos á otros por el mismo orden.

Segundo. Desempeñar las comisio
nes y servicios municipales que el Go
bernador ó Teniente Gobernador Presi
dente les conliera.

CAPITULO V.

De los Reyidores.

Art. 69. Las Atribuciones de los 
Regidores son las que determine el 
Ayuntamiento y les comunique el Go
bernador ó Teniente Gobernador Presi 
denle en el nombramiento de Comisio
nes y Diputaciones, con sujeción á los 
reglamentos vigentes, sin poderse escu- 
sar de su desempeño, sino por causa 
muy justificada que graduará el mismo 
Gobernador ó Teniente Gobernador Pre
sidente.

Art. 70. No podrán los Regidores 
ausentarse del pueblo de su residencia 
sin permiso del Gobernador ó Teniente 
Gobernador Presidente, quien podrá 
concederlo ó negarlo por término de un 
mes, y del Gobernador Capitán general 
si fuese por mas tiempo.

CAPITULO VI.

De los Síndicos.

Art. 71. Los Síndicos son iguales en 
■atribuciones y les compete, ademas 
del voto en los acuerdos:

Primero. Denunciar al Ayuntamiento 
los abusos que se adviertan en ios ramos 
sobre que debe acordar ó deliberar la 
Corporación, y reclamar el cumpli
miento de las leyes, órdenes y bandos 
de buen gobierno que tengan relación 
con las atribuciones municipales.

Segundo. Vigilar sobre que no sé 
distraigan los fondos del'comun y entren 
oportunamente en Depositaría.

Tercero-, Intervenir en los libra
mientos que contra la Depositaría ex
pida el Gobernador ó Teniente Gober
nador Presidente.

Cuarto. Censurar las cuentas del 
Depositario.

Quinta. Intervenir en la forma de 
presiipuéstos y padrones, é ilustrar al 
Ayuntamiento en los asuntos de las Co

misiones respectivas y con especialidad 
sobre reclamaciones de los contribu
yentes.

CAPITULO VIL

De las Secretarias
I -t ,ox(;]q q<I >ib opyuq?/.) *>b >*

Art. 72. El Secretario no tendrá voz 
ni voto en las deliberaciones. En su 
ausencia hará sus veces el empleado 
municipal más caree,terizado, ü otra 
persona de calidad que designe el Ayun
tamiento Son atribuciones dd Secre
tario.

Primera. Redactar con sencillez y 
claridad los acuerdos del Ayuntamiento 
en un libro del papel sellado que cor 
responda á pliego metido, encuadernado 
y foliado en la forma prescrita para los 
protocolos.

Segunda. ■ Suscribir los acuerdos des 
pues de firmados por el Gobern 'dor ó 
Teniente Gobernador Presidente y los 
■'Índicos, y dar, bajo su sola firma, los 
certificados qué dé ellos mandase, espe 
dir el Gobernador ó Teniente Gobernó0 
dor Presidente, por acuerdó del Ayunta 
(amiento.

Tercera. Suscribir los libramientos 
que expidiese el Gobernador ó Teniente 
Gobernador Presidénle, intervenidos ■ 
por el Sindico, contra el Depositario de 
fondos comunes, y que han de. servir de 
comprobantes en las cuentas de dichos 
Depositarios.

Cuarta. Ordenar y cuidar, bajo su 
responsabilidad, el archivo y todos los 
papeles, órdenes y circulares que se di 
rijan al Ayuntamiento, igualmente que 
las Gacelas del Gobierno de la Isla, que 
custodiará encuadernadas por años. AI 
hacerse cargo del archivo formará un 
inventario de todo lo existente en él, 
por el cuál hará la entrega a! que le sus 
liluya, aumentado con un apéndice de 
losjiapdes de su tiempo.

(Se contilutará.)

AN1UNCOS OFICIALES.

Ignorándose el paradero de I) Teles- 
foro Armeslo Vinuesa natural de Villa- 
franca del Bierzo en la provincia de 
León, y sujeto al sorteo para el reem
plazo activo del ejército del presente 
año-, en su consecuencia los Alcaldes, 
déstatámeníos de la' Guardia civil de 
esta provincia y demas dependientes de 
mi autoridad, averiguarán su paradero 
y en el caso de ser habido le detengan 
y remitan á mi disposición Burgos 13 
de Agosto de 18->9.—El Gobernador 
Interino, José Francisco ValJés Busto.

Por providencia del Sr. D Luis Alar- 
con, Juezlogado.de primera inslauviadel 
dislrilo.de Palacio dé esta Córte, dictada 
por indisposición del de igual clase del 
délas Vistillas do la misma, Sr 1). Vic 
lor Dulce, en siete del actual mes, en 
los autos de juicio necesario de testa
mentaria de D. Manuel Ortega Ercilla, 
que radican en el propio Juzgado de las 
Vistillas por la actuación del Escribano

numerario Licenciado D. Francisco Se
co de. Laceres: se cita á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos 
por defunción del citado D. Manuel, 
ocurrida en la ciudadde Bayona (Fran
cia) en diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, pan 
que dentro del término do treinta diai 
contaderos desde que este anuncióse 
inserte en la Gaceta de .Madrid, coro, 
parezcan á deducirlo en debida forma 
en los propios Juzgados y Escribanía. 
Madrid diez y nueve deJulio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Liceo- 
ciado Francisco Seco dé Cáce.res.

Ayuntamiento constitucional de
. o¡: v. Sedaño, ,

Instalada la Junta pericial de este 
distrito para dar principio á los trabajos 
de ja reelilicacion del amillaramieulo, 
se hace preciso que lodos los vecinosid 
pueblo y hacendados forasteros presea- 
(en relación de las lincas que posean et 
esta jurisdicion en el preciso lénninode 
15 días á contar desde ¡a fecha de li 
inserción de este anuncio en el Boletii 
oficial, pues de no hacerlo podráparar- 
les algún perjuicio

Sedaño l.° de Agosto de 1859 -El 
Alcalde, José Marliuez.
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En esta redacción se 

MIMS'l

hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 
y arnillaramientos de ri
queza.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. i 5 de 25 de Enero 
úllmo; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre- 
sosy gastos de provincia j 
de con tribuciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
lacones decargo y data y 
demas impresos para la 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta-' 
laiehtos.
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